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Muchas gracias señor Presidente; 
 
1. Las armas convencionales, en particular las armas pequeñas y ligeras, -y 

naturalmente sus municiones-, como consecuencia del comercio ilícito y el 
desvío a actores no estatales o usarios no autorizados, siguen siendo las armas 
más utilizadas por el crimen organizado transnacional para amenazar la paz y 
seguridad nacionales e internacionales, desestabilizar a regiones enteras, y afectar 
los cimientos de nuestras instituciones y nuestras sociedades. 
 

2. Asimismo, además de incidir en el desarrollo económico y social, tienen un 
impacto particularmente preocupante sobre las mujeres, niñas y niños, siendo 
además caldo de cultivo para otro tipo de delitos conexos. 
 

3. En ese sentido, la lucha contra el crimen organizado es uno de los ejes del 
Gobierno del Paraguay, y en esa lucha, el control efectivo de las armas resulta un 
pilar esencial para debilitar la fuerza operativa de las organizaciones criminales.  

 
4. Como muestra de su actuar responsable, el Paraguay ha suspendido 

unilateralmente la importación de armas, teniendo en cuenta sus compromisos 
internacionales y atendiendo la necesidad de implementar medidas y acciones 
para mejorar la seguridad y el control en la comercialización de armas y 
municiones dentro del territorio nacional, suspensión que ha sido levantada 
gradualmente en atención a los logros alcanzados en materia de medias de 
seguridad y control. 

 
5. El compromiso del Paraguay con la comunidad internacional en materia de armas 

convencionales se refleja en que somos parte de la mayoría de instrumentos 
internacionales y regionales que regulan la materia como el Acuerdo de 
Comercio de Armas y la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y su Protocolo contra la fabricación y el 
tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones; y afines 
de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. A nivel regional ha incorporado a su derecho interno la 
Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas 
de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados (CIFTA), y 
ha adoptado mecanismos regionales dentro del MERCOSUR. 

 
 
 



6. La cooperación internacional y la regional son de fundamental importancia, a fin 
de mantener la eficiencia y la eficacia en el control de las armas. No solo para el 
fortalecimiento de nuestras capacidades, la transferencia de buenas prácticas y 
tecnologías; sino también para la implementación de políticas, estrategias y 
programas de trabajo comúnes. 

 
7. Al respecto, subrayamos la importancia de las estructuras, las capacidades y los 

procedimientos nacionales para el control de las armas, pues si bien contamos 
con una legislación moderna, que integra al derecho nacional todos los 
compromisos asumidos en los acuerdos internacionales por el Paraguay, ésta 
debe estar acompañada con la capacitación, la infraestructura y el continuo 
fortalecimiento de las capacidades, orientadas a hacer frente a los desafíos 
presentes y futuros, tanto a nivel nacional como regional.  

 
8. En ese sentido, y teniendo presente su importancia como un espacio permanente 

de diálogo y trabajo para mejorar nuestro quehacer colectivo, resaltamos los 
esfuerzos desarrollados para adoptar un documento final de consenso en la 
Octava Reunión Bienal de los Estados para Examinar la Ejecución del Programa 
de Acción de las Naciones Unidas para prevenir, combatir y erradicar el comercio 
ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos (BMS8).  

 
9. Aunque existe un importante trabajo por delante, sobre todo para que se incorpore 

la legítima preocupación de nuestra región sobre la cuestión de las municiones 
convencionales; encomiamos el abordaje sobre el impacto diferencial del tráfico 
ilícito de armas pequeñas y ligeras en las mujeres, niñas y niños;  así como el 
reconocimiento a la problemática de los desarrollos recientes, incluida la creación 
de capacidades para abordar los avances en tecnología y diseño; y destacamos el 
programa de Becas, en particular para los países en desarrollo; entre otros 
acuerdos alcanzados y consideramos que el documento aprobado es una buena 
base para la próxima reunión de revisión (RevCon4). 

 
10. En ese orden de ideas, no podemos dejar de señalar la importancia del Grupo de 

Trabajo de Composición Abierta (GTCA) sobre Municiones Convencionales, 
donde también es necesario que se tenga un enfoque integral en la materia, en 
especial para que se incorpore de manera explícita a las municiones de las armas 
pequeñas y ligeras. Asimismo, que se propicie una mayor interrelación con el 
Programa de Acción dada su evidente complementariedad; que se atiendan las 
necesidades y situación de cada país y región; y que se aseguren compromisos 
claros de cooperación y asistencia internacional; a fin de alcanzar un marco de 
compromisos políticos claros, eficientes y eficaces.  



 
11. Además, cabe destacar que, por su importancia, el Paraguay, como lo hace 

tradicionalmente, copatrocinará y apoyará el proyecto de Resolución tableado 
por Colombia, Japón y Sudáfrica sobre el Comercio Ilícito de Armas Pequeñas y 
Ligeras en todos sus aspectos, así como la iniciativa sobre el Tratado de Comercio 
de Armas, tableado por Corea del Sur, e instamos a las delegaciones que 
acompañen ambos proyectos de Resolución. 

 
12. Finalmente, quisiéramos aprovechar este espacio para agradecer la valiosa 

cooperación del Programa Global de Armas (PGA) de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Crimen (ONUDC) y destacar la labor central que 
desarrollan, en materia de cooperación y asistencia técnica, en apoyo al 
fortalecimiento de nuestras capacidades, junto con otras entidades como el 
Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo 
en América Latina y el Caribe (UNRILIEC) y UNIDIR. 

 
Muchas gracias por su atención. 
 
 
 
	


